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FRANQUEO CONCERTADO 
Se pabllca les Martes, Jueves y Sábaáes

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Núm. 21
PRECIO DI IMIERCIOM

Loe Edicto* y Anuncloc de 
partícularee y oflclAlee que 
sean de pago, satlfiíaráii a ra. 
zóíi de DOS peí> ias por LINEA 
se xasarAn a raió» de CIN* 
CUENTA etm*. por PALABRA, 
y loa que sean de previo pego, 
cualquiera qu^ sea «1 origen 
del Edicto.
Loa Interesados acreditarán an. 
tes de la publicación y por me. 
dio de la eorreepondlentí carte 
de pago, haher satlBifecho eu 
importe en 1* Depositarla de 
Fondos Provinciales, tdn cuyo

Re euscrllie en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cofcro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán la* biitscrlp. 
doñea que vayan acompañadae de 'U importe debiendo hacerlo loe de iuera 
de la eaplitaJ por medio de Utxnanza del Teuoro Giro Postal o letra de fácil cobro 

requlAlto no se inaertarán.

Laa leyes obligarán en la Penlnwula, lelas adyacentes, Canarias, y tcrrltorlofe 
de Africa bTijetos a la legislación peninsular a los veinte días de tu promulga 
clón el en ellas no aie dlspueliebe otra cusa. Se entiende hecha la promúlgaciót 
el día en que termina la Inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
283

Con esta fecha autorizo al .Se
ñor Alcalde de Larriba, para que 
pueda colocar cebos envenena
dos con estricnina, en aquel tér
mino municipal por un plazo de 
10 días para envenenar los.ani- 
males dañinos, debiendo empe
zar las operaciones transcurri 
dos que sean 3 días¿a contar de 
la publicación de esta Icircular.

Lo que se hace.’-público para 
general conocimiento.

uogroño 16 de febrero de 1955
El Gobernador Civil
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DIPUTACION PROVINCIAL
/

Acordado por la Exmi. Dipu
tación Provincial y de conformi
dad con lo prevenido ;en los ar
tículos 37 y 38 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia el 
Concurso pira la adquisición de 
6 extintores de incendios con 
arreglo a las siguientes caracte- 
rísticas:

Manejo fácil.
Carga. — Esta carga será inal

terable a la acción del tiempo, 
facilidad para su adquisición y 
reposición después de vaciado o 
consumido, no conductible de la 
electricidad de baja ni alta ten
sión y no alterable ni perjudicar 
a máquinas, aparatos, ni dejar 
rastro alguno en productos, líqui 
dos, útiles y enseres.

Capacidad de distancia mayor 
o igual a doce metros.

Garantía.—Será garantizado 
el material contra cualquier de
fecto de funcionamiento o fabri
cación .

Estos aparatos serán colocados 
por la casa suministradora en el 
luga^en quejse vayan a empla
zar: Tres para los Establecimien 
tos provinciales de Beneficencia 
Dos para el Hospital provincial. 
Uno para el Palacio provincial.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo, que se in
serta a continuación y extendi
das en papel sellado o papel co- 
nriún con las pólizas del Estado y 
timbre provincial que les corres
ponda, deberán presentarse du
rante veinte días hábiles a partir 
del siguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en el 
B. O. de la provincia en la Se
cretaría de la Exma. Diputación

Provincial, todos los días labora
bles ce diez a trece horas.

Los referidos pliegos deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del licitador o con
cursante, a cuyo efecto podrán 
lacrar, precintar o adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime 
necesarias a su derecho y en el 
anverso deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador, lo si
guiente: <Proposición pará tomar 
parte en el Concurso de (y a 
continuación objeto del mismo)> 
En el reverso y cruzando las 
líneas del cierre se hara constar 
por el presentador y por el fun
cionario ’que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el 
sobre se encuentra intacto.

Una vez entregados y admiti
dos los pliegos, no podrán reti
rarse,* pero el mismo licitador 
podrá presentar varias proposi 
ciones dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expre
sadas.

En las proposiciones, los con
cursantes señalarán precio por 
unidad.

Los licitadores estarán faculta 
dos para sugerir en sus propues
tas las modificaciones que sin 
menos cabo de lo establecido en 
los pliegos, puedan concurrir a 
la mejor i^alización del contra
to..

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que tér- 
minó el plazo de presentación de 
proposiciones, en el despacho 
dellltmo. Sr. Presidente de ja 
Exema. Diputación.

Se dará por terminado el acto 
de apertura de pliegos sin efec
tuar adjudicación provisional, y 
se pasará el expediente a los 
Servicios competentes de la Cor 
poración, o en su defecto, a los 
técnicos que designe la misma, 
para que informen acerca de. la 
mayor o menor ventaja de las i 
proposiciones presentadas. I

La corporación efectuará la 
adjudicación o deciará desierto 
el Concurso si ninguno de los 
concurrentes cumpliere las con
diciones del Pliego. ;

Serán dé cuenta del adjudica ; 
tario todos los gastos del Con
curso, inserción de anuncio.s en 
el B. O. de la provincia; prensa 
local 5’ demás impuestos aplica • 
bles a este Concurso. , 

Logroño 16 de febrero de 195,5, I
El Presidente

A^apiío del Valle Lopes

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 

enterado del Pliego de condicio
nes formuladas para el concurso 
de suministro de seis extintores 
de incendios destinados a los 
Estaolecimientos provinciales de 
Beneficencia, Hospital provincial i

y Palacio provincial,, que acepto 
me comprometo a tomar a mi 
cargo dicho servicio al precio de

Fecha y Firma
313

SECCION DE VIAS Y OBRAS 
PROVINCIALES

Terminada la reparación del 
camino vecinal de <Alberite a 
Nalda, por Albelda», kms. 6 y /, 
cuyas obras fueron ejecutadas 
por el cantratista D Benito 
Alarcia Cañas, se pone en co
nocimiento de los personas afec- 

; tadas a las mismas, para que 
puedan presentar reclamacio
nes durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B O. de la pro
vincia, a efectos de devolución 
de la fianza correspondiente.

Logroño 17 de febrero de 1954.
El Presidente

Agapilo del Valle López

Adrníníftración de 
Jufticia

EDICTO
223 -

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza, a María 
Santisteban. cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, a finque 
en término de 10 días, contados 
a partir de la publicación del pre 
sente en el B. O. de la provin
cia, comparezca ante este Juzga
do, a fin de ser oído en el suma
rio n.® 269 1954, que en este Juz
gado se sigue por hurto, con la 
persecución que de no compare
cer. le p irará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar»

D ido .en Logroño a 4 de febre- 
lo de bó5.
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EDICTO
247

D. José Bermudez Acero, Juez 
de Primera Instanciui de la Ciu
dad de Calahoi ra v su Partido.

Hago. Saber: Quq en este Juz
gado de mi cargo, y con el n® 59 
de 1.953, se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por el Pro
curador Sr. de Felipe Palacios 
en nombre v representación de 
«Hijos de Francisco Andonae- 
gui» con domicilio en Pasajes de 
San Pedro (Guipúzco.a), contra I 
«Unión Frutera Calahorrti S.A.» 

con domicilio en esta ciudad, 
en reclamación de 83.711‘95 pts. 
en cuyos autos se halla acorda
do sacar, a primera y pública su
basta, por término de 20 días la 
siguiente finca embargada a la 
Entidad deudora:

«Rústica, sita en esta jurisdic
ción y término de Rodichuela, 
en un área y cincuenta centiá- 
reas de cabida. Linda: Norte, 
carretera del Carmen; Sur, Bra
zal; Este, carnino del Carmen 
(Convento); y Oesté, Pedro (a) 
El Tirotero. — Inscrita en el Re
gistro de la propiedad al Tomo 
210, Folio 152, Finca n®. 100 du- 

. plicado. Inscripción 7*. Ha sido 
tasada eri 2.000 pts.

La subasto se celebrará el día 
25 de marzo próximo a las 12 ho
ras, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, con arreglo a las si
guientes cond ciones:

Primera: No se admitirán pos» 
turas que no cúbran los dos ter
cios del avalúo

Segunda: Para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

La inscripción ya citada de la 
finca en el Registro de la Propie
dad a faver de la Entidad deudo
ra, se halla vigente, no habién
dose presentado por esta títulos 
de propiedad.

Calahorra 9 Febrero 1955.

El Secretario,
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EDICTO
226

D. Antonió Arizmendi, Juez 
de Instrucción de ésta ciudad de 
Arnedo y su partido.

Hago Saber: Oue por virtud 
de lo acordado en la pieza sepa
rada de responsabilidad civil di
manante de la causa n® 8 de L54 
sobre lesiones graves, se sacan 
a la venta en pública y primera 
subasta? por término de veinte 
días, las siguientes fincas embar
gadas como de la propiedad del 
procesado Juan Sancho Varea, 
vecino de Quel:

1*.—Una finca rústica en el 
pago del Cosco destinada a ce
reales, de 3® categoría, con una 
extei sión superficial de 47 áreas 
y 14 centiáreas, linda al Norte, 
barranco; Sur, barranco; Este, 
Carlos Soldevilla, y Oeste Po
niente;

2^^.—Mitad de otra finca sita 
en el Soto, proindivisa con la 
otra mitad de su hermano Luis 
Sancho Verea; dicha mitad tie
ne una extensión superficial de 
5 áreas 62 centiáreas; linda toda 
ella al Norte, riego: Sur, Tomás
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Sáenz; y Este y Oeste tierras del 
Obispado.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia dieciocho de marzo próximo 
a las doce de su mañana, sirvien
do de tipo para la misma la can
tidad de nueve mil veinticinco 
pesetas en que conjuntamente 
han sido tasadas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las 
dos terceras partes y debiendo 
los licitadores espositar prévia- 
mente el diez por ciento de di
cho importe, advirtiéndoles que 
dichas fincas carecen de titula
ción y sin que tengan derecho a 
existir se supla la falta de títu
los.

Dado en Amedo a 4 de Febre
ro de 1955.

El Secretario
259

Ministerio de la Go
bernación. ■

Circlar duel Servicio Nacio
nal de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones 
Locales trasladando la resolu
ción dictada con fecha de ho^ 
por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación sobre exención 
de derechos o tasas de los su
ministros de artíjoulos alimenti
cios facilitados por el fondo de 
las Naciones Umidas para la in
fancia y por la ((Conferencia 
Católica Nacional para el Bien
estar»

Excm !o. Sr. :
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en resolución de es
ta fecha, ha dispuesto lo siguien
te :
«Vista la instancia formulada 

por el lllmo. Sr. Alcalde de 
Ayuntamiento de Granada

Resultanido que por escrito fe
cha 22 de enero del corriente año, 
remitido por conducto del Gobier
no civil de Granada, el Alcalde- 
Presidente del Excm !o. Ayunta
miento de dicha ciudad, acude 
ante la DireocLión General de 
Administración Local, manifes
tando: que enterada la Corpora
ción de la solicitud deducida por 
el Secretariado de Caridad, sobre 
exención de impuestos municipa
les para los envíos de leche en 
polvo y otros productos alimenti
cios que, con destino a la Dióce
sis, se reciben del Fondo de las 
Naciones Unidas para la infan
cia, invocando para ello el conte
nido dsl Decreto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 
18 de diciembre último, hubo de 
acordar en sesión ordinaria del 17 
de enero siguiente, tomar nota de 
los envíos a la población y sus
pender todo cobro a resultas de 
resolución que, al respecto, se so
licita de la Superioridad, fundán
dose en que si bien es evidente la 
exención pretendida según el Con 
venio concertado con el Gobierno 
español, la Ley de Régimen Lo
fai prohibido de modo terminante 
la exención y los acuerdos que en 
este sentido pudieran adoptarse.

Considerando; que entre las 
exacciones que constituyen la Ha
cienda de los Municipios sólo se
rla aplicable, en su en so, sobre la 
leche en polvo y demás artículos 
alimenticios suministrados por el 
Fondo de las Naciones Unidas pa 
ra la infandia, los derechos y ta
sas por el servicio de inspección 
y reconocimiento sanitario a que 
se refiere el concepto 5.° del ar- 
tfioíllo 440 de la Ley de Régimen

Loal de 16 de diciembre de 1950.
Considerando ; que según el 

Convenio entré el Fondo de las 
Naciones Unidas para la infancia 
y el Gobierno español de 7 de 
mayo de 1954, los suministros y 
servicios facilitados por aquél es
tán destinados, en su integridad, 
a socorrer a los (niños adolescen
tes, mujeres encinta y madres lac 
tantes pertenecientes a las clases 
denominadas económicamente dé
biles, socorro de caráJeter gratuito 
ya que claramente se especifica 
así, primero, en el artículo 2.° del 
citado Convenio y, después en el 
apartado letra F de su artículo 
3.* en cuanto establece que las 
personas a socorrer no estarán 
obligadas al pago directo o indi
recto del costo de los artículos fa
cilitados por (‘1 Fondo, y que, en 
este orden de :deas se hace preci
so señalar la facultad que conce
de a los Ayuntamientcs el artícu
lo 438 de la vigent? Ley de Régi
men Local para otorgar la .exen
ción total o parcial de los dere
chos y tasas, aun en los caso.s en 
que su exacción en general sea 
obligatoria, cuando el servicio o 
aprovechamienlo afecte de modo 
principal a las clases productoras 
de escasa capacidad económica 
del Municipio, y el interés pú
blico en la extensión del servicio 
mismo justifique la exención.

iConsiderando ; independiente
mente de lo expuesto, que si bien, 
por virtud del expresado Conve
nio, el Ç^bierno español se ha 
comprometido a recibir, descar
gar, almacenar, asegurar, trans
portar y distribuir los suminis
tros, éstos son de la propiedad 
del Fondo hasta tanto hayan sido 
consumidos o utilizados por las 
■personas a socorrer, y, en conse
cuencia, se hace evidente que go
za del beneficio fiscal que le 
otorga el artículo 7.° del repetido 
Convenio en cuanto establece que 
el Fondo, sus haberes, sus bienes 
y SUS ingresos, así como sus ope
raciones y transaciones de cual
quier naturaleza, quedarán exen
tos del pago dé cualquier impues 
to, tasa, contribución o derecho 
percibido por el Gobierno o por 

f cualquier otra autoridad tmthh hi 
cualquiera de sus subdivisionts 
políticas, o por cualquier otra au- 
toradad pública española.

Considerando; que el Decreto 
del Gobierno de la Nación de 13 
de diciembre de 1954, ha hecho 
extensiva la exención tributaria, 
anteriormente referida, a los su
mi ndstros ofrecidos por la entidad 
norteamericana denominada Con
ferencia Católiíca Nacional para el 
Bienestar (NCDC) a la institu
ción española «Carita » (Secreta
riado de Caridad de ’a Acción Ca
tólica Española;.

Este Ministc.io, de conformi
dad ton lo propuesto por la Jefa
tura Superior de! Servicio Nacio
nal de lnst?ección y Asesommien 
to de las Corporaciones Locales, 
acuerda como resolución al escrito 
formulado por (-1 limo. Alcalde 
del Ayuntamienio de Cranada. 
que los sunvinistros de artículos 
alimenticios facilitados tanto por 
el Fondo de las Naciones Unidas 
para la infancia cuanto por la en
tidad norteamiaieana «('onfer ‘n- 
cias Católica Nacional pma el 
Biestar» goza»-án del beneficio de 
exención de los derechos o tasas 
por el Servicio de Inspección y 
reconocimiento sanitario de man
tenimientos destinados al abasto 
público.

Asimismo acuerda dar a esta 
resolución el na rae tail d-' ini.-rés 
general».

Lo que comunjeo /1 V. E. para 
suj conocimiento y publicación en 

el B. . de la provincia con carác
ter urgente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 10 de febrero 1955.
El Director General de Admi

nistración Local
Jefe Superior del Serveio Nacio

nal de Inspección y Asesora- 
miento

JOSE GARCIA HERNANDEZ 
Exorno. Sr. Gobernador Civil 
die Logroño,

Sindicato Provincial 
del Olivo

«HB

ARBITRIO SOBRE LA RIQUE
ZA PROVINCIAL

279
Al objeto de constituirse el 

Gremio Fiscal del Grupo de Ja
bones, y elección de los cargos 
de los componentes de las res
pectivas Juntas, por el presente 
anuncio, se convoca a todos los 
industriales afectados por el Ar
bitrio sobre 1 Riqueza Radicante 

J de la Exema Diputación, a la 
J Junta General que tendrá lugar 
( el próximo día 28 de los corrien- 
Ites, a las once horas en primera 

convocatoria y a las 11,30 en se
gunda, en el salón de Actos de la 
Delegación Provincial de Sindi
catos, xMilicias 1—1®.

Logroño, 17 de febrero de 1955 
El Jefe Provincial del Sindicato

Valentín Martines Asenjo
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Ministerio de Agrlculiura
ANUNCIO DE SUBASTA

231
Debidamente autorizado por e* 

Exemo. Sr. Ministro de Agri
cultura, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
se anuncia en subasta pública la 
concesión de un <COTO» de pes
ca en el río Ebro.

El tramo de río que compren
de desde la <Presa del Picón> 
hasta la desembocadura del 
< Arroyo Narras>, tiene una lon
gitud aproximada de mil seiscien 
tos cuarenta metros.

La concesión se hace por un 
plazo de diez años, a partir de la 
fecha en que oficialmente se ha
ga entrega del coto al qne resul
te adjudicatorio.

El tipo de tasación que como 
canon ha de servir de base a la 
subasta es de 119.640*00 pesetas 
para el total de los diez años a 
que abarca la concesión, más dos 
pagas extraordinarios mensuales 
por Navidad y 18 de Julio a cada 
Guarda y los Seguros y Cargas 
Sociales Pluses familiares y de
más derechos, que según la Re
glamentación del Trabajo corres
pondiente, les pertenezca.

La subasta se realizará en la 
Delegación Provincial del Servi
cio Nacional de Pesca Fluvial 
(Distrito Forestal de Logroño) 
a las doce horas del día siguien
te al que termine el plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que aparez
ca ente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

A dicha subasta podrán licitar 
las Sociedades Deportivas debi
damente constituidas, acompa

ñando la documentación que así 
lo justifique y previo depósito de 
1.196‘40 pesetas. Dicha cantidad 
una vez hecha la adjudicación 
provisional, se devolverá a todos 
los licitadores excepto al que re
sulte adjudicatorio, ya que aque 
lia cantidad quedará en depósito* 
paia responder del cumplimiento 
del contrato y será devuelta a la 
terminación dei plazo por el que 
se adjudica el aprovechamiento. 
También abonorá los gastos que 
ocasione la subasta.

El pliego de condiciones por el 
que se regirá el coto dé pesca es* 
tá a disposición de los licitadores 
en las oficinas de la Delegación 
provincial del Servicio (Calle 
General Franco n* 2-2* Logroño).

Lo que se hace público pára 
general conocimiento.

Logroño, 7 de Febrero de 1955.
El Ingeniero Delegado,
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Anuncio» Oficíalo
EDICTO

D. Lucilo Garrido Garrido, 
Alcalde de Santa Eulalia Bajera.

Hago saber:
Que queda expuesta la orde

nanza formada para la aplicación 
de la única imposición Municipal 
autorizada sobre los vinos comu
nes o de pasto, con arreglo al 
Decreto Ley de 6 de octubre de 
1954.

Santa Eulalia Bajena 29 de 
diciembre de 1.954.

El Alcalde,

EDICTO
268

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta localidad 
los mozos que se reseñarán, e ig
norándose el domicilio de los mis 
mos, por medio del presente se 
Ies cita para que comparezcan 
en este Avuntamiento los días 
13 y ÍO |de Febrero próximo en 
que tendrá la clasificación d; 
soldados, en la inteligencia de 
que de no hacerlo ni presentar 
personas lega’mente autorizadas 
serán declarados prófugos y les 
pararán los perjuicios consiguien 
tes

MOZOS
Pedro García Martínez hijo de 

Daniel y Pilar nació en esta lo
calidad el día 25 Enero de 1.934

Jacinto Reinares Martínez hijo 
de Máximo y Felipa nacido en 
esta localidad el día 9 Febrero 
de 1934.

Arnedillo 1 Febrero 1955 
El Alcalde

300

EDICTO
229

Ignorándose el paradero de los 
mozos Manuel Jimenez Martínez, 
hijo de Manuel y Ramona; Mar
celino Larrad Vi bplana, hijo de 
Lucio y de Doi otea; y Marcos 
Rivas Martínez hijo de Segundo 
y Antonia, pertenecientes al 
Reemplazo de 1955, alistados en 
este Ayuntamiento, como naci
dos en esta villa, se cita a los 
mismos, sus padres o parientes, 
para que comparezcan en la Ca
sa Consistorial los días 13 y 20 
del actual, fecha en que tendrán 
lugar la rectificación definitiva y 
declaración de soldados advir
tiéndoles que de no comparecer 
les narará el perjuicio correspon
diente.

Ortigosa a 7 de Febrero de 
1955.

El Alcalde
262
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